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INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente en materia de subvenciones públicas, las 

entidades beneficiarias están obligadas a justificar la aplicación de los fondos percibidos ante el 

órgano concedente. La presente guía pretende facilitar la forma en que debe producirse la 

justificación de aquellos proyectos subvencionados al amparo de la Orden 1/2023, de 28 de abril, de 

la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, por la que se 

aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la realización de 

acciones de implementación y promoción de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, 

en la Comunitat Valenciana.  

 

NORMATIVA REGULADORA 

a) Normativa estatal 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS). 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (en adelante LPACAP). 

• Real Decreto 1619/2012, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 

obligaciones de facturación. 

b) Normativa autonómica 

• Ley 1/2015, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones (en adelante 

LHPG). 

• ORDEN 1/2023, de 28 de abril, de la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y 

Calidad Democrática, por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones 

destinadas a la realización de acciones de implementación y promoción de los objetivos de 

desarrollo sostenible de la Agenda 2030, en la Comunitat Valenciana. 
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• RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2023, de la Conselleria de Participación, Transparencia, 

Cooperación y Calidad Democrática, de la Conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación 

y Calidad Democrática, por la que se convocan, para el año 2023, subvenciones para la financiación 

de actuaciones de implementación y promoción de los objetivos de desarrollo sostenible de la 

Agenda 2030, en el ámbito local.   
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ENTIDADES LOCALES 

1.- ASPECTOS GENERALES 

a) Lugar de presentación 

La documentación justificativa deberá presentarse por vía telemática en el Portal de la Generalitat 

Valenciana (www.gva.es) accediendo en la “Sede Electrónica”, Servicios online, Ciudadanos, Ayudas, 

Becas y Subvenciones 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19273&version=amp 

Para poder realizar esta presentación electrónica, el solicitante deberá disponer de alguno de los 

sistemas de firma electrónica admitidos en la Sede de la Generalitat. 

No será admisible la presentación de la documentación de forma diferente a la telemática. 

b) Plazo de justificación 

El plazo máximo para la presentación de la justificación de la subvención finalizará el 31 de julio de 

2024. 

La falta de justificación, justificación insuficiente del importe de la subvención o la concurrencia de 

cualquiera de las causas establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, dará lugar al procedimiento de reintegro establecido en dicha normativa, 

junto con la exigencia del interés de demora correspondiente.  

c) Periodo de gasto 

Las actividades que se subvencionen podrán ejecutarse hasta el 30 de junio de 2024, pudiendo 

existir cuantías imputables a la subvención desde el 1 de enero de 2023.  

Las actividades subvencionadas deberán ejecutarse en el territorio de la Comunitat Valenciana. 

Las subvenciones que se otorguen en el marco de esta convocatoria se abonarán mediante la 

modalidad de pago anticipado.  

 

 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19273&version=amp


  
 

5 
 

2.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

 

La aplicación del importe de la subvención será justificada por la entidad beneficiaria mediante la 

presentación de la cuenta justificativa acompañada de certificación expedida por habilitado o 

habilitada nacional con competencias en materia de intervención en el que detalle 

pormenorizadamente los gastos y su cuantía con cargo a cada actuación; esta cuenta justificativa 

tendrá el siguiente contenido: 

a) Una memoria de actuación, suscrita por la beneficiaria, justificativa del cumplimiento de las 

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 

realizadas, periodo de tiempo durante el que se ha venido desarrollando cada actividad y 

resultados obtenidos. Contendrá, como mínimo, los siguientes apartados:  

o Identificación de la actuación financiada,  

o Valoración del logro de los objetivos y resultados alcanzados 

o Descripción y evaluación de las actividades realizadas 

o Información cuantitativa y cualitativa sobre las personas y entidades participantes 

 

Junto a la memoria se aportará la documentación que hayan generado las diversas 

actividades del proyecto:  

o Material gráfico o audiovisual 

o Material didáctico 

o Enlaces web 

o Cuestionarios de evaluación realizados por los participantes 

o Otros documentos que puedan contribuir a la verificación de la efectiva realización 

de la actividad financiada. 

Nota: se ha elaborado una propuesta de formulario de memoria de actuación, no obligatorio, 

disponible en la página web https://inclusio.gva.es/es/web/cooperacion/subvencions-2023 

  

b) Una memoria económica abreviada justificativa del gasto realizado, que incluya la siguiente 

documentación: 

 

o Detalle de las cantidades inicialmente presupuestadas para cada actividad y, en su 

caso, las desviaciones acaecidas. 
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o Relación detallada de las actividades realizadas con personal propio, especificando 

para cada una de ellas el personal que ha intervenido, identificación de la nómina 

correspondiente con indicación del mes o periodo, porcentaje imputado a la misma 

y desglose de importes (bruto, neto, retención IRPF, seguridad social a cargo del 

trabajador, seguridad social a cargo de la entidad). 

o Una relación clasificada del resto de los gastos en los que se haya incurrido como 

consecuencia de la realización de la actividad subvencionada, con identificación del 

acreedor y del documento, concepto de gasto, su importe desglosado (base 

imponible, IVA no recuperable o compensable, IRPF) fecha de emisión y fecha de 

pago. 

o Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 

Nota: se ha elaborado una propuesta de memoria económica, no obligatoria, disponible en la página 

web https://inclusio.gva.es/es/web/cooperacion/subvencions-2023 

 

c)Certificaciones acreditativas de que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en sus 

obligaciones tributarias y de Seguridad Social, o autorización para su obtención de forma 

telemática por esta Conselleria. 

d) Declaración responsable de que la entidad solicitante no está incursa en las prohibiciones para 

obtener la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, general de subvenciones y que no tiene la condición de deudora por reintegro de 

subvenciones. 

e) Relación, en su caso, de las facturas y justificantes de gasto utilizados en esta cuenta 

justificativa que hayan sido empleadas con la misma finalidad ante otras entidades públicas o 

privadas, con indicación de la cuantía que resulte afectada. 

f) Declaración, en su caso, de que la entidad beneficiaria no tiene la posibilidad de recuperar ni 

de compensar el IVA correspondiente. 

 

 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l38-2003.tp.html#I142
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l38-2003.tp.html#I142
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3.- GASTOS SUBVENCIONABLES 

Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en la Ley General de Subvenciones 

(LGS), aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 

resulten necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de la 

subvención. 

Los gastos subvencionables deben responder a costes reales, efectivamente realizados y con 

reconocimiento de la obligación y propuesta de pago, y cuyo coste en ningún caso podrá ser superior 

al valor de mercado. En cualquier caso, deberán cumplir los requisitos del artículo 31 de la LGS. 

Serán subvencionables los siguientes gastos: 

a) Costes directos: 

1. Costes directos corrientes: 

1.1. Gastos vinculados a la formulación y evaluación del proyecto. El total del gasto imputado 

a la Generalitat Valenciana por estos conceptos será como máximo de un 12% de la subvención 

concedida.  

1.2. Otros servicios técnicos y profesionales. 

1.3. Materiales y suministros. 

1.4. Viajes, alojamientos y dietas. El total del gasto subvencionado por este concepto no podrá 

superar la cuantía del 15% de la subvención concedida por la Generalitat Valenciana. 

1.5. Personal. El total del gasto subvencionado por este concepto no podrá superar la cuantía 

del 50% de la subvención concedida por la Generalitat. La cuantía máxima subvencionable del 

salario o precio/hora correspondiente a los profesionales de la Comunitat Valenciana y el 

personal técnico, no podrá exceder de 3.400€ brutos al mes, incluidos los costes sociales 

totales correspondientes a las cotizaciones a la Seguridad Social y a los relativos al IRPF.  

b) Costes indirectos. La suma de los costes indirectos imputados a la intervención no podrá superar 

el 10% de los costes directos de la subvención concedida por la Generalitat. 

En ningún caso el coste de estos gastos podrá superar el valor de mercado.  
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Quedan expresamente excluidos los gastos de restauración y la entrega de obsequios que pudieran 

derivarse de la realización de las actividades subvencionadas.  

En lo que respecta a los gastos derivados del pago a personas ponentes y moderadoras que 

participen en cualquiera de las actividades subvencionadas habrá que aplicar los límites establecidos 

en el Decreto 24/1997, de 11 de febrero, del Consell, sobre indemnizaciones por razón del servicio y 

gratificaciones por servicios extraordinarios.  

Las subvenciones reguladas en esta convocatoria serán compatibles con cualquier otra subvención 

siempre y cuando el conjunto de todas ellas no supere el coste de la actividad a subvencionar. En 

cualquier caso, la concurrencia de esta situación deberá ponerse en conocimiento del órgano gestor 

en el momento en que se produzca, aportando la correspondiente resolución de concesión.  

4.- PLAN DE CONTROL 

La comprobación material de la efectiva realización de la actividad subvencionada se realizará 

siguiendo lo establecido en la Resolución de la consellera de Participación, Transparencia, 

Cooperación y Calidad Democrática, por la que se aprueba el Plan de Control aplicable a las 

subvenciones otorgadas con cargo al programa presupuestario 134.20: Implementación de 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030) durante el año 2023, con la documentación y 

porcentajes establecidos en el mismo.  

Disponen de más información en el siguiente enlace: 

https://inclusio.gva.es/documents/162284683/371172706/RESOLUCION+PLAN+CONTROL+SUBVE

NCIONES+2023_Agenda+2030_firmado_csv.pdf/f8a5b289-8049-2532-91ff-

b238292603e5?t=1681212868659 

Los beneficiarios cuyos proyectos deban ser sometidos a este control entregarán, a requerimiento 

del órgano concedente, la documentación precisa según el tipo de ayuda o subvención y cuantos 

otros documentos sean necesarios para justificar las condiciones y cuantía del gasto efectuado. 

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente 

con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos 

reglamentariamente (artículo 30.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

https://inclusio.gva.es/documents/162284683/371172706/RESOLUCION+PLAN+CONTROL+SUBVENCIONES+2023_Agenda+2030_firmado_csv.pdf/f8a5b289-8049-2532-91ff-b238292603e5?t=1681212868659
https://inclusio.gva.es/documents/162284683/371172706/RESOLUCION+PLAN+CONTROL+SUBVENCIONES+2023_Agenda+2030_firmado_csv.pdf/f8a5b289-8049-2532-91ff-b238292603e5?t=1681212868659
https://inclusio.gva.es/documents/162284683/371172706/RESOLUCION+PLAN+CONTROL+SUBVENCIONES+2023_Agenda+2030_firmado_csv.pdf/f8a5b289-8049-2532-91ff-b238292603e5?t=1681212868659
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Sólo serán admisibles las facturas expedidas conforme al Reglamento por el que se regulan las 

obligaciones de facturación vigente (Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación).  

En este Reglamento se distinguen dos tipos de facturas: 

1.- Factura completa u ordinaria. Deberá llevar el siguiente contenido (art.6):  

a) Número y, en su caso, serie.  

b) La fecha de su expedición. 

c) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a expedir 

factura como del destinatario de las operaciones. 

d) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria española o, en su 

caso, por la de otro Estado miembro de la Unión Europea, con el que ha realizado la operación 

el obligado a expedir la factura. 

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones. 

f) Descripción de las operaciones.  

g) El tipo impositivo aplicado.  

h) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado. 

i) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones o en la que, en su caso, se haya recibido 

el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a la de expedición de la factura. 

j) En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté exenta del Impuesto, 

una referencia a las disposiciones que justifiquen dicha exención.  

k) En las entregas de medios de transporte nuevos a que se refiere el artículo 25 de la Ley del 

Impuesto, sus características, la fecha de su primera puesta en servicio y las distancias recorridas 

u horas de navegación o vuelo realizadas hasta su entrega. 

l) En caso de que sea el adquirente o destinatario de la entrega o prestación quien expida la 

factura en lugar del proveedor o prestador, la mención «facturación por el destinatario». 
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m) En caso de que el sujeto pasivo del Impuesto sea el adquirente o destinatario, la mención 

«inversión del sujeto pasivo». 

n) En caso de aplicación del régimen especial de las agencias de viajes, la mención «régimen 

especial de las agencias de viajes». 

o) En caso de aplicación del régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, 

antigüedades y objetos de colección, la mención «régimen especial de los bienes usados», 

«régimen especial de los objetos de arte» o «régimen especial de las antigüedades y objetos de 

colección». 

p) En el caso de aplicación del régimen especial del criterio de caja la mención «régimen especial 

del criterio de caja. 

Deberá especificarse por separado la parte de base imponible correspondiente a cada una de 

las operaciones que se documenten en una misma factura en los siguientes casos: 

a) Cuando se documenten operaciones que estén exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido 

y otras en las que no se den dichas circunstancias. 

b) Cuando se incluyan operaciones en las que el sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor 

Añadido correspondiente a aquéllas sea su destinatario y otras en las que no se dé esta 

circunstancia. 

c) Cuando se comprendan operaciones sujetas a diferentes tipos del Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

Cuando se trate de operaciones a que se refiere el artículo 2.3.b).b').a''), el obligado a expedir 

la factura podrá omitir la información prevista en las letras f), g) y h) del apartado 1 de este 

artículo e indicar en su lugar, mediante referencia a la cantidad o al alcance de los bienes o 

servicios suministrados y su naturaleza, el importe sujeto al Impuesto de tales bienes o servicios. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 97. Uno de la Ley del Impuesto, tendrá la consideración 

de factura aquella que contenga todos los datos y reúna los requisitos a que se refiere este 

artículo. 

2.- Factura simplificada. Podrá expedirse este tipo de factura en los siguientes casos: 

a) Cuando su importe no exceda de 400 euros, IVA incluido 
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b) Cuando deba expedirse una factura rectificativa 

c) Cuando su importe no exceda de 3.000 euros, IVA incluido, cuando la actividad realizada 

consista en las del artículo 4.2 del Reglamento.   

Las facturas simplificadas deberán llevar el siguiente contenido (art.7): 

a) Número y, en su caso, serie.  

b) La fecha de su expedición. 

c) La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la que, en su 

caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una fecha distinta a la de 

expedición de la factura. 

d) Número de Identificación Fiscal, así como el nombre y apellidos, razón o denominación social 

completa del obligado a su expedición. 

e) La identificación del tipo de bienes entregados o de servicios prestados. 

f) Tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, también la expresión «IVA incluido». 

g) Contraprestación total. 

h) En caso de facturas rectificativas, la referencia expresa e inequívoca de la factura rectificada 

para acreditar el sistema recomendado es la transferencia y de las especificaciones que se 

modifican. 

i) En los supuestos a que se refieren las letras j) a p) del artículo 6.1 de este Reglamento, deberá 

hacerse constar las menciones referidas en las mismas. 

2.1 A efectos de lo dispuesto en el artículo 97.1 de la Ley del Impuesto, cuando el destinatario 

de la operación sea un empresario o profesional y así lo exija, el expedidor de la factura 

simplificada deberá hacer constar, además, los siguientes datos: 

a) Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración tributaria española o, en su 

caso, por la de otro Estado miembro de la Unión Europea, así como el domicilio del destinatario 

de las operaciones. 

b) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado. 
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2.2 También deberán hacerse constar los datos referidos en el apartado anterior, cuando el 

destinatario de la operación no sea un empresario o profesional y así lo exija para el ejercicio de 

cualquier derecho de naturaleza tributaria. 

En ningún caso se admitirán “tiques” o “recibos” que no incluyan los datos exigidos en la normativa 

referida anteriormente. Asimismo, no se podrán aportar como justificantes de gastos los albaranes, 

las notas de entrega ni las facturas proforma. 

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 

cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. Se entenderá por factura 

electrónica aquella factura que se ajuste a lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 

siempre y cuando haya sido recibida y expedida en formato electrónico. La autenticidad de su origen 

y de su contenido podrán garantizarse por cualquier medio de prueba admitido en Derecho y, en 

particular: 

a) Mediante una firma electrónica avanzada.  

b) Mediante un intercambio electrónico de datos.  

c) Mediante otros medios que los interesados hayan comunicado a la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria con carácter previo a su utilización y hayan sido validados por la 

misma. 

Sin perjuicio de las previsiones contenidas en las respectivas bases reguladoras y en las 
correspondientes resoluciones de convocatoria, con las que el plan de control deberá ser 
interpretado de forma conjunta y sistemática, se establecen los siguientes parámetros de control: 

1.- Tipos de control a efectuar y criterios de selección  

1.1.- Se realizará preferentemente control administrativo, basado en la documentación 

administrativa y de carácter económico aportada por la entidad como justificación de los fondos 

percibidos, mediante la comprobación del informe final de las actuaciones realizadas y de la cuenta 

justificativa, tal como figura en la orden de bases de las subvenciones a conceder. La comprobación 

administrativa se extenderá al importe total de la ayuda concedida y a la realización de las 

actividades subvencionadas de acuerdo con el proyecto presentado. A tal fin se supervisará toda la 

documentación exigida en la orden de bases de las subvenciones, que incluyen, entre otras, la 

aportación de la siguiente documentación justificativa de la efectiva realización de las actuaciones 

subvencionadas: 
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- Cuando se trate de elaborar estudios, informes y protocolos, se requerirán estos.  

- Para las actividades formativas se requerirá la convocatoria, el programa de la actividad y la 

evaluación realizada por las personas asistentes o destinatarias de las mismas.  

- Para las actividades de difusión y divulgación se requerirá la correspondiente grabación, imagen, 

documento u otro soporte utilizado.  

y se requerirá, si procede, la aportación de los documentos complementarios que resulten precisos 

para comprobar, verificar y esclarecer cuantos extremos así lo exijan 

1.2.- Se efectuará control sobre el terreno, con la finalidad de comprobar el efectivo desarrollo de 

las actividades programadas y del cumplimiento de la finalidad. Este control cubrirá todos los 

compromisos y obligaciones de la entidad beneficiaria que sea posible controlar en el momento de 

la visita. 

 • Se someterán a este tipo de control el 10% de los proyectos subvencionados, determinado de la 

siguiente forma:  

o Dos de los proyectos subvencionados de mayor importe económico de cada línea, 

seleccionados aleatoriamente entre los 10 proyectos con mayor financiación, de cada uno de 

los bloques de actuaciones subvencionables:  

- Proyectos de formación y sensibilización: un 50%  

- Proyectos de implementación de la Agenda 2030 y Alianzas: un 50%  

o Uno de los proyectos subvencionados de menor importe económico de cada línea, 

seleccionado aleatoriamente entre los 10 proyectos que han obtenido menor financiación.  

o En caso de necesitar un número mayor de proyectos para dar cumplimiento al 10% previsto, 

se seleccionarán más proyectos, de manera proporcional, de cada uno de los apartados 

anteriores hasta lograr el número requerido de proyectos a controlar.  

De cada visita realizada el personal encargado levantará acta.  

Si no pudiese llevarse a cabo, hubiese dificultades para realizar el control presencial o se considerase 

más conveniente según las circunstancias, se dejará constancia de las dificultades y se realizará 

mediante otros medios de supervisión, como las videoconferencias. 
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2- Las actuaciones que se efectúen en desarrollo de este plan de control se realizarán a través de 

medios propios, personales y materiales de la unidad administrativa responsable de la ejecución de 

las correspondientes líneas de subvención y del control. En relación con los medios personales, se 

contará con personal de la Generalitat, técnicos de la materia que se trate, con las suficientes 

garantías de imparcialidad e independencia, sin perjuicio del apoyo técnico externo que a tal fin 

pueda recabarse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


